
Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Landesgericht Salzburg (Austria) el 30 de marzo de 2012 

— GREP GmbH 

(Asunto C-156/12) 

(2012/C 194/14) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Landesgericht Salzburg 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Freistaat Bayern 

Demandada: GREP GmbH 

Interviniente: Revisor beim Landesgericht Salzburg 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 51, apartado 1, primera frase, 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea en el sentido de que el ámbito de aplicación de 
la Carta también comprende un procedimiento de otorga
miento de la ejecución de resoluciones dictadas en un Es
tado miembro, con arreglo a los artículos 38 y siguientes 
del Reglamento (CE) n o 44/2001 (del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil)? ( 1 ) 

2) a) En caso de respuesta afirmativa, ¿implica el principio de 
tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 47 de la 
Carta el derecho a ser eximido del pago de costas judi
ciales, en particular de una tasa fija exigida en caso de 
interposición de un recurso, o de los honorarios por la 
asistencia de abogado en el procedimiento señalado en 
la pregunta 1)? 

b) ¿Es también válida esta respuesta en lo que respecta al 
procedimiento de ejecución que ha de sustanciarse con 
arreglo al Derecho nacional, o al menos al procedi
miento de recurso, que afecta igualmente al despacho 
de la ejecución, cuando el órgano jurisdiccional haya 
resuelto conjuntamente acerca de la solicitud de otorga
miento de la ejecución y el despacho de la ejecución en 
una misma resolución? 

3) ¿Se deduce del artículo 43, apartado 1, del Reglamento 
n o 44/2001 o del artículo 6, apartado 1, del CEDH un 
derecho a la asistencia jurídica gratuita en el sentido antes 
indicado, siquiera con carácter subsidiario, en caso de que el 
Derecho nacional establezca la obligación de asistencia le
trada para la interposición del recurso previsto? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(DO 2001, L 12, p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Employment Tribunal Newcastle upon Tyne (Reino 

Unido) el 3 de abril de 2012 — C.D./S.T. 

(Asunto C-167/12) 

(2012/C 194/15) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Employment Tribunal Newcastle upon Tyne 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: C.D. 

Demandada: S.T. 

Cuestiones prejudiciales 

a) La expresión «madre potencial que tiene un hijo en virtud de 
un contrato de maternidad subrogada» se referirá a aquellos 
supuestos en los que la madre potencial sea una trabajadora 
y no haya estado ella misma embarazada en ningún mo
mento ni haya dado a luz al hijo en cuestión. 

b) La expresión «madre de alquiler» se referirá a los supuestos 
en que una mujer ha estado embarazada y ha dado a luz a 
un hijo para la madre potencial. 

1) Los artículos 1, apartado 1, y/o 2, letra c), y/u 8, apar
tado 1, y/u 11, apartado 2, letra b), de la Directiva 
92/85/CEE, ( 1 ) ¿establecen un derecho a disfrutar de un 
permiso por maternidad en favor de la madre potencial 
que tiene un hijo en virtud de un contrato de materni
dad subrogada? 

2) ¿Establece la Directiva 92/85/CEE un derecho a obtener 
un permiso por maternidad en favor de una madre 
potencial que tiene un hijo en virtud de un contrato 
de maternidad subrogada, en el supuesto de que: 

a) pueda amamantar tras el nacimiento y/o 

b) amamante efectivamente tras el nacimiento? 

3) ¿Constituye una infracción del artículo 14, en relación 
con los artículos 2, apartado 1, letras a) y/o b), y/o 2, 
apartado 2, letra c), de la Directiva 2006/54/CE el hecho 
de que un empresario niegue el permiso por maternidad 
a una madre potencial que tiene un hijo en virtud de un 
contrato de maternidad subrogada?
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